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APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

                               RADICACIÓN No.   76-834-40-03-003-2021-00008-00 
Agosto tres (03) de dos mil veintiuno (2021)                                                                                                                                                                                                        

Revisada la solicitud y los anexos presentada por el Apoderado Judicial 

del Acreedor SCOTIABANK COLPATRIA sobre la aprehensión y entrega del vehículo de 

placas KCK 438, de propiedad del deudor JOSÉ EVIER BARRIOS GARCÍA, se observa 

que este Juzgado es competente para conocer, de acuerdo a los artículos 57 y 60 de la Ley 

1676 de 2013, en concordancia con el decreto 1835 de 2015, artículo 2.2.2.4.2.3., razón 

por la que se procede a su admisión. 

 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá 

Valle, 

RESUELVE 

1°.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del Acreedor- 

SCOTIABANK COLPATRIA del vehículo de Placas KCK 438, de propiedad del Deudor- 

JOSÉ EVIER BARRIOS GARCÍA. 

2°.- ORDENAR a la POLICÍA NACIONAL para que proceda a la 

inmovilización del vehículo de propiedad del señor JOSÉ EVIER BARRIOS GARCÍA, de 

placa  KCK 438, marca CHEVROLET, línea BEAT, modelo 2020, color BLANCO 

GALAXIA, en virtud de contrato de garantía mobiliaria en favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA. Líbrese el oficio respectivo para que se sirva dejar a disposición de este 

Juzgado, en los parqueaderos judiciales de la ciudad de Cali Valle. 

3°.- INFORMAR al señor JOSÉ EVIER BARRIOS GARCÍA que en 

este juzgado se adelantan las presentes diligencias.  

4°.- RECONOCER al Dr. VLADIMIR JIMÉNEZ PUERTA con TP 

79.821 del C. S de la J, como apoderado de SCOTIABANK COLPATRIA, en los términos 

y para los efectos del poder otorgado. 
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5°.- TENER como dependiente judicial a los profesionales del 

derecho Doctor ROBERTO MAYORGA GUITARRERO, con la C.C. No. 16.700.088 de Cali 

y T.P. 83594 del C.S.J. Y Dr. ALEXANDER QUIROGA ARBOLEDA, con C.C.1.144’025.248 

de Cali y T.P. 242.451 del C.S.J.  

5°.- TENER como dependiente judicial a la Sra. DIANA YULIETH 

MUÑOZ, con la C.C. No. 38.683.839 Cali, al señor GUSTAVO ADOLFO JIMÉNEZ 

PUERTA, con la C.C. No. 16.274.045 de Palmira, y CRISTIAN ANDRÉS CENSIO MUÑOZ 

con C.C 1.144’206.439 de Cali, sin acceso al expediente, toda vez que no aportan 

certificación actualizada como estudiantes de derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,                             

   MARÍA STELLA BETANCOURT. 
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